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De la comunicación allegada por la apoderada de la parte demandante donde 

se observa el acuse de recibido de la notificación personal, así como verificados 

los anexos enviados en el Portal Web de la empresa de servicio postal, y para 

los efectos a que diere lugar, se anexa al proceso la guía de correo N° 025731 

del corresponsal de servicio postal TODA ENTREGA S.A.S., con la constancia 

EFECTIVA de recibido de la comunicación; por lo cual autoriza la notificación 

por aviso a la demandada según lo reglado en el Art. 292 del C.G.P..  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

Familia 002 Oral 
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